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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El derecho a la
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”;   
  

Que, el artículo 83 de la Norma Suprema, dispone: “Son deberes y responsabilidades de las
ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1.
Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente. (…)”; 
  

Que, el artículo 154 de la Carta Constitucional estipula que: “A las ministras y ministros de Estado,
además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que
requiera su gestión. (…)”; 

  

Que, el artículo 226 de nuestra Ley Fundamental señala: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  

Que, la Constitución de la República en su artículo 381 dispone: “El Estado protegerá, promoverá
y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará
el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad (…)”; 

  

Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 3 determina: “Las actuaciones
administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o
entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 
  

Que, el artículo 39 del cuerpo normativo antes referido, señala: “Las personas cumplirán, sin
necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el
ordenamiento jurídico en general y las decisiones adoptadas por autoridad competente.”; 
  

Que, el artículo 65 de la precitada norma, señala: “La competencia es la medida en la que la
Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,
el territorio, el tiempo y el grado.”; 
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Que, el numeral 1 del artículo 69 de la norma señalada, establece: “Los órganos administrativos
pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en:  
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
(…)”; 
  

Que, el artículo 98 del cuerpo legal mencionado, determina: “Acto administrativo es la declaración
unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos
jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se
expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 
administrativo.”; 
  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación;
le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables
en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 

  

Que, de acuerdo con el artículo 14, del mismo cuerpo normativo, son funciones y atribuciones del

Ministerio del Deporte: “(…) l) Ejercer la competencia exclusiva para la creación de
organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios de acuerdo
a la naturaleza de cada organización, sin perjuicio de la facultad establecida en la Ley a favor de
los gobiernos autónomos descentralizados; (…) m) Otorgar el reconocimiento deportivo de los
clubes, ligas y demás organizaciones que no tengan personería jurídica o no formen parte del
sistema deportivo; (…) q) Resolver los asuntos administrativos del Ministerio Sectorial no
previstos en la legislación deportiva (…), u) aplicar las sanciones que le faculta la ley”; 
  

Que, el artículo 15 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, expresa: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con
finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta
contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades
correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio
Sectorial (…)”; 
  

Que, el artículo 17 de la norma invocada estable: “(…) el Club es la organización base del sistema
deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: (…) b) Club deportivo especializado 
formativo;(…)”, 
  

Que, el artículo 26 de la Ley en referencia señala que: “El deporte formativo comprenderá las
actividades que desarrollen las organizaciones deportivas legalmente constituidas y reconocidas
en los ámbitos de la búsqueda y selección de talentos, iniciación deportiva, enseñanza y 
desarrollo”; 

  

Que, el artículo 28 de la norma invocada señala lo siguiente: “El club deportivo especializado
formativo está orientado a la búsqueda y selección de talentos e iniciación deportiva. Estará
constituido por personas naturales y/o jurídicas deberá cumplir con los siguientes requisitos para
obtener personería jurídica: a) Estar conformado por 25 socios como mínimo; b) Estar orientado a
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alcanzar el alto rendimiento deportivo; c) Justificar la práctica de al menos un deporte; d) Fijar un
domicilio (…)”; 
  

Que, el artículo 158 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “El
Ministerio de Deporte y Actividad Física, ejerce jurisdicción administrativa y competencia en el
ámbito deportivo a nivel nacional, de acuerdo con las normas establecidas en esta ley y su 
reglamento”; 
  

Que, el artículo 160 de la Ley ibídem, señala: “El Ministerio Sectorial, tendrá la facultad exclusiva
en relación al control administrativo en materia deportiva”; 

  

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos
es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden
la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se
sujetan al Código del Trabajo. 
  

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y
mantenerse así de manera permanente. 
  

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
sustentable”; 
  

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: “Para
la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios,
disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la
normativa necesaria”; 

  

Que, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva

determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,
salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales.”; 
  

Que, el artículo 135 del Estatuto en mención establece que: “Los procedimientos podrán iniciarse
de oficio o a solicitud de persona interesada.”; 
  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República a la época, señala que: “La Secretaría del Deporte se
denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación,
mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo Nro. 438 publicado en el
Suplemento del Registro Oficial Nro. 278 del 06 de julio de 2018 y demás normativa vigente.” 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 23 de noviembre de 2023, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al señor

Andrés Marcelo Guschmer Tamariz como Ministro del Deporte; 
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Que, con Acuerdo Ministerial Nro. 2789 de 03 de junio de 2014, el señor José Francisco Cevallos,

Ministro del Deporte a la época, aprobó el estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo 

“Paravolar”; 

  

Que, a través de Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0111 de 27 de junio de 2024, se expidió

el “Instructivo que regula el Procedimiento de Declaratoria de Inactividad, Disolución,

Reactivación, Liquidación y demás actuaciones de las organizaciones deportivas”, el cual en su

artículo cuarto determina: “(…) El/ la titular de la Coordinación de Servicios al Sistema Deportivo,
a petición de parte o de oficio, previo informe motivado podrá declarar inactivas a las
organizaciones deportivas que conforman el sistema deportivo nacional, cuando se haya
evidenciado que la misma ha incurrido en alguna de las siguientes causales: (…) 2. Por no haber
registrado su directorio por un período o más; 3. Por no haber registrado el directorio en el plazo
previsto en el Acuerdo Ministerial que le otorgó personería jurídica;(…)” 

  

Que, el Título II del Cuerpo Legal ibídem, señala en sus artículos 8, 9, 10 y 11, el procedimiento de

declaratoria de inactividad de la organización deportiva, la elaboración de la Resolución de

inactividad, su notificación a las entidades que correspondan y los efectos jurídicos que tiene la 

misma; 

  

Que, mediante Resolución Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico

del Ministerio del Deporte (MD), estableciendo dentro de su apartado 1.2.2.3 como atribuciones y

responsabilidades de la Coordinadora de Servicios al Sistema Deportivo, las siguientes: “(…) 
Emitir resoluciones de intervención, inactividad, reactivación y demás Actos administrativos o
legales de las organizaciones deportivas que requieran registro o Aprobación (…); 
  

Que, a través de la Acción de Personal Nro. 0248-MD-DATH-2024 de fecha 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando, como Coordinador de Servicios al Sistema

Deportivo, de este Portafolio de Estado; 

  

Que, mediante oficio s/n de fecha 07 de junio de 2020, ingresado a este Portafolio de Estado con

documento Nro. MD-DA-2021-5928-INGR, de 21 de julio de 2021, el señor Byron Gustavo

Coronel Guerrero, en representación del Club Deportivo Especializado Formativo “Paravolar”,

solicitó el registro de Directorio del organismo deportivo; 

  

Que, con oficio Nro. MD-DAD-2021-1807-OFde 08 de septiembre de 2021, la Dirección de

Asuntos Deportivos emitió observaciones a la solicitud de registro de Directorio del Club Deportivo

Especializado Formativo "Paravolar"; 

  

Que, a través de oficio s/n de 14 de enero de 2022, ingresado a esta Cartera de Estado con

documento Nro. MD-DA-2022-0567-INGR, de la misma fecha, el señor Byron Gustavo Coronel

Guerrero, solicitó por segunda ocasión el registro de Directorio del Club Deportivo Especializado

Formativo “Paravolar”; 

  

Que, mediante oficio Nro. MD-DAD-2022-0243-OF de 14 de febrero de 2022, la Dirección de

Asuntos Deportivos emitió observaciones a la solicitud de registro de Directorio del Club Deportivo

Especializado Formativo "Paravolar"; 
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Que, con memorando Nro. MD-DDF-2024-0708-M de 08 de julio de 2024, la Dirección de

Deporte Formativo, expone la situación del Club Deportivo Especializado Formativo “Paravolar”

respecto al cierre del Convenio Nro. 014 suscrito con esta Cartera de Estado y, la ausencia de un

representante legal de dicho organismo deportivo con el cual cerrar el convenio en mención; así

mismo, solicita en su parte pertinente “(…) indique cual sería el procedimiento con esta
Organización Deportiva en vista que, es menester el cierre del Convenio al encontrarse ejecutado y
que la misma no cuenta con un Directorio registrado, pero sí con Personería Jurídica.”; 

  

Que, a través de oficio Nro. MD-DAD-2024-1378-O de 30 de julio de 2024, el Director de Asuntos

Deportivos, emitió el Informe jurídico previo a la declaratoria de inactividad del Club Deportivo

Especializado de Formativo "PARAVOLAR", indicando en lo pertinente: “En virtud de lo
expuesto, la Dirección de Asuntos Deportivos de manera motivada conforme manda el artículo 76
numeral 7 literal l) de la Constitución de la República, en concordancia a lo dispuesto en el
artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, el artículo 14 literales c), q), u) de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, en armonía con lo prescrito en el artículo 1 del
Reglamento a la Ley ibídem, artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva, y, con base a la información remitida por la Dirección de Deporte Formativo,
se identifica que CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO FORMATIVO “PARAVOLAR”, el cual
aprobó su estatuto mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2789 de 03 de junio de 2014, conforme lo
determinado en el artículo 4 del Acuerdo Nro. MD-DM-2024-0111 de 27 de junio de 2024, estaría
inmersa en las causales números 2 y 3 del Instructivo que regula el procedimiento de Declaratoria
de Inactividad, Disolución, Reactivación, Liquidación y demás actuaciones de las Organizaciones
Deportivas; por lo tanto, con la finalidad de que la entidad deportiva esté al tanto de su situación
actual y, respetando el debido proceso y el derecho a la defensa que le asiste constitucionalmente,
es preciso que se notifique el presente documento en el domicilio registrado en el Acuerdo de
creación la Organización Deportiva en mención, ubicado en la calle Real Audiencia lote 6 y
Porfirio Romero, Ciudad Quito, Provincia de Pichincha, para que la Entidad presente los
descargos pertinentes en el término de DIEZ (10) días contados a partir del día siguiente a la
notificación, con el fin de proceder conforme determina el artículo 4 del cuerpo legal ibídem.” 

  

Que, mediante correo electrónico institucional de 30 de julio de 2024, desde la Dirección de

Asuntos Deportivos se notificó el oficio Nro. MD-DAD-2024-1378-O a los correos electrónicos de

la Organización Deportiva que reposan en el Ministerio del Deporte; 

  

Que, mediante boleta de notificación de 30 de julio de 2024, la Dirección de Asuntos Deportivos

notificó el oficio Nro. MD-DAD-2024-1378-O en el buzón del domicilio de la Organización

Deportiva, en razón de no encontrarse a ninguna persona en el sitio; 

  

Que, mediante boleta de notificación de 02 de agosto de 2024, la Dirección de Asuntos Deportivos

notificó el oficio Nro. MD-DAD-2024-1378-O en el buzón del domicilio de la Organización

Deportiva, en razón de no encontrarse a ninguna persona en el sitio; 

  

Que, una vez trascurrido el término previsto en el artículo 8 del Acuerdo Nro. MD-DM-2024-0111

de 27 de junio de 2024, el Club Deportivo Especializado Formativo “PARAVOLAR”, no ha

desvirtuado las causales 2 y 3 del artículo 4 del instrumento jurídico antes mencionado, en la cuales

se encuentra inmerso; por lo cual, es obligación primigenia de esta Cartera de Estado supervisar y

evaluar a las organizaciones deportivas en el cumplimiento de la Ley del Deporte, Educación Física

y Recreación, su Reglamento, así como el estatuto de cada una de ellas; 
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En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154 numeral 1, 226, de la Constitución de la

República del Ecuador, en armonía con los artículos 3, 65 y 98 del Código Orgánico

Administrativo, artículos 158 y 160 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, en

concordancia con lo previsto en el Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva, el

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte y artículos 4, 8, 9, 10 y 11 del Acuerdo Ministerial

Nro. MD-DM-2024-0111 de 27 de junio de 2024; 

  

RESUELVE:

  

Artículo 1.- Declarar inactivo al Club Deportivo Especializado Formativo “PARAVOLAR”,

por haber incurrido en las causales número 2 y 3 del artículo 4 del Acuerdo Nro.

MD-DM-2024-0111 de 27 de junio de 2024, esto es “Por no haber registrado su directorio por un
período o más y; por no haber registrado el directorio en el plazo previsto en el Acuerdo
Ministerial que le otorgó personería jurídica”. 

  

Artículo 2.- La declaratoria de inactividad durará el plazo de (90) noventa días contados a partir de

la notificación de la presente Resolución, si el Organismo Deportivo no supera la causal por la que

se declaró su inactividad; o, sin que haya impugnado administrativamente o judicialmente a la

presente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Acuerdo Nro. MD-DM-2024-0111

de 27 de junio de 2024, se iniciará el procedimiento de disolución y liquidación.  

  

Artículo 3.- La declaratoria de inactividad inhabilita al organismo deportivo a intervenir en todo

tipo de giro administrativo, social, deportivo o económico. 

  

DISPOSICIONES FINALES

  

Primera.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa de esta cartera de Estado, notifique

con el contenido de la presente Resolución a: 

1.  Club Deportivo Especializado Formativo “PARAVOLAR”; 

2.  Sr. Juan Carlos Morán Reinoso, en el domicilio que haya registrado en esta Cartera de Estado,

sin perjuicio que la notificación sea realizada mediante sistema de gestión documental

QUIPUX; 

3.  Dirección de Deporte Formativo; 

4.  Federación Ecuatoriana de Deportes Aéreos; 

5.  Servicio de Rentas Internas (SRI); 

6.  Sin perjuicio de que no se encuentre el representante legal, o persona encargada de la

Organización, la presente resolución se fijará por boletas, en la dirección registrada del Club,

de lo cual se dejará constancia y fe de lo actuado;

Segunda.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa del Ministerio del Deporte, gestione

la publicación del presente instrumento en el Registro Oficial.  
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Tercera. - Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la presente

Resolución en la página web del Ministerio del Deporte. 

  

Cuarta.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DAD-2024-1674-M 

Anexos: 

- md-dad-2024-1378-o.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos
 

Señorita Abogada

Mariuxi Estefania Obando Vaca

Abogado de Asuntos Deportivos 2- SP6
 

Señor Magíster

Santiago David del Pino Muriel

Director de Deporte Formativo

mo/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “En todo
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos
y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna ordena: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 381 señala: “El Estado
protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación
y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la
preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad. 
  

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 

  

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 

  

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo manifiesta: “Se presume que los
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servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el
ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo determina: “La competencia es
la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus
competencias, incluida la de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en
caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
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sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que, el artículo 14 literal l), de la Ley anteriormente citada, establece como una función y

atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  

Que, el artículo 25 de la Ley referida determina que: “El Deporte se clasifica en cuatro
niveles de desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte
Profesional; y, d) Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 

  

Que, el artículo 60 de la Ley en referencia señala que: “El deporte profesional
comprenderá las actividades que son remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones
deportivas legalmente constituidas y reconocidas desde la búsqueda y selección de
talentos hasta el alto rendimiento. Para esto cada Federación Ecuatoriana por deporte,
regulará y supervisará estas actividades mediante un reglamento aprobado de
conformidad con esta Ley y sus Estatutos”; 

  

Que, el artículo 61 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina que: 

“El deporte profesional estará conformado por organizaciones deportivas que participen
en ligas o torneos deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial, nacional e 
internacional”; 

  

Que, el artículo 62 de la norma antes citada faculta a las Federaciones Nacionales por

deporte regular y supervisar las actividades del deporte profesional, mediante un

reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus Estatutos y dichas actividades se

financiarán con fondos propios; 

  

Que, el artículo 63 de la Ley antes referida manifiesta que, el fútbol profesional se

organizará a través de la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de acuerdo

con su estatuto legalmente aprobado y los reglamentos que ésta dictare en el marco de la
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normativa internacional de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) y la

Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL); 

  

Que, de acuerdo al artículo 64 del mismo cuerpo normativo, el Club de Deporte

Especializado podrá participar en actividades de carácter profesional, las cuales serán

remuneradas, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la presente Ley y su 

Reglamento; 

  

Que, el artículo 65 de la Ley en mención señala los requisitos que debe cumplir el Club

de Deporte Especializado dedicado a la práctica del deporte profesional para obtener

personería jurídica; 

 

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  

Se rigen por la Ley, el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
  

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los Clubes, manifiesta

que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 

  

Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, determina: “Dentro del plazo de 360 días, los
organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 
 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro
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Oficial No. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 381  de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al

Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por

Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el Instructivo

para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio,

registro de administrador general y registro de administrador financiero; 

  

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar

personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas; 

  

Que, el artículo 9 de la normativa anteriormente mencionada, establece: “El Club
Deportivo Especializado Formativo o de Alto Rendimiento que se dedique a la práctica
del deporte profesional, además de los requisitos generales y específicos establecidos
para cada tipo de club, según corresponda, adjuntará el Informe de la Federación
Ecuatoriana respectiva, en el que se determine el torneo de deporte profesional en el que
participa o participará la organización deportiva”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado

1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema

Deportivo, entre las cuales se encuentra: 

 

"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de
estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de
organizaciones deportivas (...)"; 
  

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo de este Portafolio de Estado; 

  

Que, mediante Acuerdo Nro. 0579 de 04 de diciembre de 2020, la Coordinación Zonal 8
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del Ministerio del Deporte a la época ACORDÓ: “ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el
Estatuto y otorgar Personería Jurídica al CLUB DEPORTIVO ESPECIALZIADO

FORMATIVO “PATO GOL” (…)”; 
 

Que, mediante oficio Nro. SD-DAD-2021-0037-OF de 05 de enero de 2021, el Ministerio

del Deporte, registró el Directorio del Club Deportivo Especializado Formativo “Pato 

Gol”, para un periodo de CUATRO AÑOS, comprendido desde el 10 de diciembre de

2020 hasta el 10 de diciembre de 2024, cuya representación legal la ejerce el señor

Patricio Wladimir Carrera Martínez; 

  

Que, mediante documento S/N de 13 de mayo de 2024, el asesor jurídico de la

Federación Ecuatoriana de Fútbol, Abogado Luis Játiva Jácome, emitió el informe

favorable del Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte

Profesional “Pato Gol”, documento en el cual, manifestó lo siguiente: 

 

“1.- La reforma total al estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO

DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL “PATO GOL”, se
encuentran acorde al Estatuto de la Federación Ecuatoriana de Fútbol y no se
contrapone o contraviene sus reglamentos vigentes;  
 

2.- Las reformas incorporadas al estatuto contienen todas las disposiciones vinculantes
que ha dictado la FIFA; 
 

3.- El CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL

DEPORTE PROFESIONAL “PATO GOL”, participa en el fútbol profesional de
segunda categoría de la provincia de Pichincha.  
 

Que, mediante oficio Nro. SG-189-2024 de 15 de mayo de 2024, la señora María

Velásquez Santana en calidad de Secretaria General Adjunta de la Federación

Ecuatoriana de Fútbol, remitió al señor Patricio Wladimir Carrera Martínez, el informe

emitido por el Abogado Luis Játiva Jácome, documento en el cual indicó: “Nos
permitimos adjuntar el informe presentado por el Ab. Luis Játiva Jácome, Asesor
Jurídico de la Federación Ecuatoriana de Fútbol, referente a las reformas del Estatuto
del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL

DEPORTE PROFESIONAL “PATO GOL” (…)”; 

 

Que, mediante oficio S/N de 27 de mayo de 2024, ingresado a este Portafolio de Estado

con documento Nro. MD-DA-2024-4558-INGR, el 30 de mayo de 2024, el señor Patricio

Wladimir Carrera Martínez, en su calidad de Presidente, solicitó la reforma de estatuto,

ratificación de personería jurídica, y reclasificación del nivel de desarrollo deportivo del

Organismo Deportivo de Club Deportivo Especializado Formativo “Pato Gol” a Club

Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Pato Gol”; 
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Que, mediante Oficio Nro. MD-DAD-2024-1271-O de 12 de julio de 2024, la Dirección

de Asuntos Deportivos realizó observaciones al trámite de reforma de estatuto,

ratificación de personería jurídica, y reclasificación del nivel de desarrollo deportivo del

Organismo Deportivo de Club Deportivo Especializado Formativo “Pato Gol” a Club

Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Pato Gol”; 

 

Que, mediante oficio S/N de 24 de julio de 2024, ingresado a este Portafolio de Estado

con documento Nro. MD-DA-2024-6263-I, el 24 de julio de 2024, el señor Patricio

Wladimir Carrera Martínez, en su calidad de Presidente, remitió los documentos faltantes

para el trámite de reforma de estatuto, ratificación de personería jurídica, y reclasificación

del nivel de desarrollo deportivo del Organismo Deportivo de Club Deportivo

Especializado Formativo “Pato Gol” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la

Práctica del Deporte Profesional “Pato Gol”; 

 

Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-1825-M de 06 de septiembre de 2024,

el Dr. Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos

Deportivos, emitió informe jurídico favorable de reforma de estatuto, ratificación de

personería jurídica, y reclasificación del nivel de desarrollo deportivo del Organismo

Deportivo de Club Deportivo Especializado Formativo “Pato Gol” a Club Deportivo

Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Pato Gol”; 

 

Que, el referido informe fue aprobado el 06 de septiembre de 2024, mediante sumilla

inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos

Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, y, 

  

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del

Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y

Recreación, su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; y, Estatuto

Orgánico del Ministerio del Deporte; 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la personería jurídica, reformar el estatuto total y

reclasificar el nivel de desarrollo deportivo de Club Deportivo Especializado

Formativo “Pato Gol” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del

Deporte Profesional “Pato Gol”, con domicilio en la calle Matilde Álvarez y Hugo

Díaz, barrio Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización

deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física

y Recreación, su Reglamento, las leyes de la República y a su Estatuto, que será de

observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto

del Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional

“Pato Gol”, aprobado de forma unánime por los socios en Asamblea General

Extraordinaria de 22 de enero de 2024. 

  

ARTÍCULO TERCERO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica

del Deporte Profesional “Pato Gol”, deberá expedir los reglamentos que se consideren

necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo

dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica

del Deporte Profesional “Pato Gol”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda

variación en lo referente a su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la

aprobación debida. 

  

ARTÍCULO QUINTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica

del Deporte Profesional “Pato Gol”,  expresamente se compromete y acepta ante el

Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias

prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los

deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas

antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas,

acorde con las disposiciones de la Ley.   

  

ARTÍCULO SEXTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del

Deporte Profesional “Pato Gol”, responderá por todas las obligaciones y gozará de

todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente

denominación o cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar

que se trata de la misma organización deportiva.    

  

ARTÍCULO SÉPTIMO. – La veracidad y exactitud de los documentos presentados por

la organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento

legal para la reforma estatutaria. 

  

ARTÍCULO OCTAVO. - La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los

Acuerdos y Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 

  

ARTÍCULO NOVENO. –En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se

aplicará lo previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento

General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho.

Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y

reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
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ARTÍCULO DÉCIMO - Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este

Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la Presente Resolución  y gestione la

publicación del mismo en el Registro Oficial. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de

Comunicación Social, publique la presente Resolución en la página web de este

Portafolio de Estado. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. – Esta Resolución entrará en vigencia desde su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2024-6263-I 

Anexos: 

- escanear_jul._24,_2024_(4).pdf

- md-dad-2024-1825-m0752617001725653358.pdf

- estatuto_pato_gol0745837001725653369.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos
 

Señor Doctor

Franklin Marcelo Castillo Gavilanez

Abogado de Asuntos Deportivos 2-sp6

fc/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  

CONSIDERANDO:

  

Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 

  

Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  

Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  

Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y
la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. 
           

            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán
distribuirse de forma equitativa”; 
  

Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  

Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  

Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 

afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del
ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  

Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  

Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  

Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 

“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y

atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

  

Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  

Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base
del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico
para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado
formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte
adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 
exterior”; 

  

Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 

 

“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo
Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)
Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones
Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 

  

Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
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de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo

económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el

Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento

Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación

y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de

01 de abril de 2011; 

  

Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  

Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta

que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 

  

Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el

Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,

entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura

Física y Recreación; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio

del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en

la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 

  

Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La
Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y
planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del
Deporte y demás normativa que rige el sector”; 

  

Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

  

Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,

establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de

los organismos deportivos; 

  

Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió

el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su

apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el
otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  

Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el

señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se

designó al Abogado José David Jiménez Vásquez en calidad de Ministro del Deporte 

encargado; 

  

Que,    mediante oficio S/N de 19 de julio de 2024, ingresado al Ministerio del Deporte

con trámite Nro. MD-DA-2024-6473-I de 29 de julio de 2024, mediante el cual los

señores Navarrete Cárdenas Fernando Mauricio y Minda Córdova Helen Katherine, en

sus calidades de presidente y secretaria provisionales del Club deportivo Básico Barrial

LIVERPOOL KENNEDY, designados en Asamblea Constitutiva de 05 de marzo de

2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la

Organización Deportiva; 

  

 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-1816-M de 05 de septiembre de 2024,

el Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos
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Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica

y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “LIVERPOOL 

KENNEDY”, documento en el cual indicó: 

  

“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la
petición presentada por los señores Navarrete Cárdenas Fernando Mauricio  y Minda
Córdova Helen Katherine, en sus calidades de presidente y secretaria provisionales del
Club deportivo Básico Barrial LIVERPOOL KENNEDY, designados en Asamblea
Constitutiva de 05 de marzo de 2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y
aprobación del estatuto de la Organización Deportiva; y, considerando que sus estatutos
se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la
normativa legal vigente así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del
Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el
presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería
jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo. 
  

Que,    el referido informe fue aprobado el 05 de septiembre de 2024, mediante sumilla

inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos

Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 

  

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del

Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y

Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte

Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la

Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial

Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club

Deportivo Básico Barrial “LIVERPOOL KENNEDY”, con domicilio y sede en el

barrio la Kennedy, calle Porfirio Romero OE1-155 y Galo Plaza Lasso, parroquia La

Kennedy, cantón Quito provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las

disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento General, y las leyes de la República. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el

Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “LIVERPOOL KENNEDY”, aprobado en

Asamblea General Extraordinaria de 23 de marzo de 2024 

  

ARTÍCULO TERCERO. – el Club Deportivo Básico Barrial “LIVERPOOL
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KENNEDY”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus

disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del Ecuador, la

Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo al

Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “LIVERPOOL 

KENNEDY” deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su

directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 

  

ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “LIVERPOOL 

KENNEDY”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,

impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a

potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los

resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando

prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las

disposiciones de la Ley 

  

ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la

Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento

legal para la aprobación estatutaria. 

  

ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se

aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del

Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y

reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

  

ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización

Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado

en un plazo máximo de tres meses. 

  

ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de

este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de

Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la

presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación

Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

  

ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2024-6473-I 

Anexos: 

- escanear_jul__29,_2024_(1)0175135001722289603.pdf

- liverpool_kennedy.pdf

- md-dad-2024-1816-m.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos
 

Señor Abogado

Eduardo Stalin Jaramillo Echeverria

Servicios Profesionales

ej/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  

CONSIDERANDO:

  

Que,   el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 

  

Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  

Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  

Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y
la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. 
           

            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán
distribuirse de forma equitativa”; 
  

Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  

Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  

Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 

afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del
ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  

Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  

Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  

Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 

“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y

atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

  

Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  

Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base
del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico
para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado
formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte
adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 
exterior”; 

  

Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 

 

“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo
Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)
Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones
Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 

  

Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
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de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo

económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el

Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento

Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación

y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de

01 de abril de 2011; 

  

Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  

Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta

que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 

  

Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el

Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,

entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura

Física y Recreación; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio

del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en

la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 

  

Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La
Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y
planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del
Deporte y demás normativa que rige el sector”; 

  

Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

  

Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,

establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de

los organismos deportivos; 

  

Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió

el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su

apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el
otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  

Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el

señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se

designó al Abogado José David Jiménez Vásquez en calidad de Ministro del Deporte 

encargado; 

  

Que,    mediante oficio S/N de 13 de agosto de 2024, ingresado al Ministerio del Deporte

con trámite Nro. MD-DA-2024-6991-I de 15 de agosto de 2024, mediante el cual los

señores Sánchez Guaña Marco Javier y Ushiña Mayerli Stefania, en sus calidades de

presidente y secretaria provisionales del Club deportivo Básico Barrial AS ONE,

designados en Asamblea Constitutiva de 05 de junio de 2024, solicitan el otorgamiento de

personería jurídica y aprobación del estatuto de la Organización Deportiva; 

  

 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-1782-M de 03 de septiembre de 2024,

el Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos

Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica
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y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “AS ONE”, documento en

el cual indicó: 

  

“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la
petición presentada por los señores Sánchez Guaña Marco Javier y Ushiña Mayerli
Stefania, en sus calidades de presidente y secretaria provisionales del Club deportivo
Básico Barrial AS ONE, designados en Asamblea Constitutiva de 05 de junio de 2024,
solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la
Organización Deportiva; y, considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los
requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa legal vigente así
como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389
de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO
FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del
organismo deportivo. 
  

Que,    el referido informe fue aprobado el 04 de septiembre de 2024, mediante sumilla

inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos

Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 

  

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del

Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y

Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte

Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la

Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial

Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club

Deportivo Básico Barrial “AS ONE”, con domicilio y sede en el barrio Colinas del

Valle, calle La Mar y Santa Bárbara, parroquia Calderón, cantón Quito provincia

Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley

del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la 

República. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el

Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “AS ONE”, aprobado en Asamblea General

Extraordinaria de 23 de junio de 2024 

  

ARTÍCULO TERCERO. – el Club Deportivo Básico Barrial “AS ONE”, deberá

expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones
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contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del Ecuador, la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo al Reglamento

General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “AS ONE”, deberá

reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y estatuto,

las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 

  

ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “AS ONE”, expresamente

se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de

prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la

capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las competencias,

así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización

de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley 

  

ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la

Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento

legal para la aprobación estatutaria. 

  

ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se

aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del

Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y

reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

  

ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización

Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado

en un plazo máximo de tres meses. 

  

ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de

este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de

Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la

presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación

Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

  

ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  

CONSIDERANDO:

  

Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 

  

Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  

Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  

Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y
la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. 
           

            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán
distribuirse de forma equitativa”; 
  

Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  

Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  

Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 

afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del
ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  

Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  

Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  

Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 

“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y

atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

  

Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  

Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base
del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico
para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado
formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte
adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 
exterior”; 

  

Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 

 

“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo
Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)
Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones
Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 

  

Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
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de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo

económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el

Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento

Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación

y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de

01 de abril de 2011; 

  

Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  

Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta

que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 

  

Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el

Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,

entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura

Física y Recreación; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio

del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en

la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 

  

Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La
Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y
planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del
Deporte y demás normativa que rige el sector”; 

  

Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

  

Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,

establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de

los organismos deportivos; 

  

Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió

el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su

apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el
otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  

Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el

señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se

designó al Abogado José David Jiménez Vásquez en calidad de Ministro del Deporte 

encargado; 

  

Que,    mediante oficio S/N de 13 de agosto de 2024, ingresado al Ministerio del Deporte

con trámite Nro. MD-DA-2024-6879-I de 13 de agosto de 2024, mediante el cual los

señores Aguirre Batallas Francisco Xavier y León Lincango Jessica Alexandra, en sus

calidades de presidente y secretaria provisionales del Club deportivo Básico Barrial

VALLADOLID MONTESERRIN, designados en Asamblea Constitutiva de 05 de marzo

de 2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la

Organización Deportiva; 

  

 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-1781-M de 03 de septiembre de 2024,

el Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos
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Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica

y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “VALLADOLID 

MONTESERRIN”, documento en el cual indicó: 

  

“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la
petición presentada por los señores Aguirre Batallas Francisco Xavier y León Lincango
Jessica Alexandra, en sus calidades de presidente y secretaria provisionales del Club
deportivo Básico Barrial VALLADOLID MONTESERRIN, designados en Asamblea
Constitutiva de 05 de marzo de 2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y
aprobación del estatuto de la Organización Deportiva; y, considerando que sus estatutos
se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la
normativa legal vigente así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del
Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el
presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería
jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo. 
  

Que,    el referido informe fue aprobado el 04 de septiembre de 2024, mediante sumilla

inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos

Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 

  

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del

Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y

Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte

Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la

Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial

Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club

Deportivo Básico Barrial “VALLADOLID MONTESERRIN”, con domicilio y sede

en el barrio Jipijapa, calle Río Coca E7-71 e Isla Seymour, parroquia Chaupicruz, cantón

Quito provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones

establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento

General, y las leyes de la República. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el

Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “VALLADOLID MONTESERRIN”, 

aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 23 de marzo de 2024 

  

ARTÍCULO TERCERO. – el Club Deportivo Básico Barrial “VALLADOLID
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MONTESERRIN”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin

que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del

Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo

al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “VALLADOLID 

MONTESERRIN”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo

referente a su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 

  

ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “VALLADOLID 

MONTESERRIN”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del

Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas

a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los

resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando

prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las

disposiciones de la Ley 

  

ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la

Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento

legal para la aprobación estatutaria. 

  

ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se

aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del

Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y

reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

  

ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización

Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado

en un plazo máximo de tres meses. 

  

ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de

este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de

Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la

presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación

Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

  

ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al
debido proceso (…)”; 
  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  

Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará
el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad. 
  

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los
recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 
equitativa”; 

  

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la
autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y
demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 

  

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los
servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio
de sus competencias, derechos y deberes”; 
  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en
razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
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Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias,

prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida
la de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de
que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
  

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas
por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas
efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado
de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser
negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las
sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la
entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del
Estado (…)”; 
  

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la
autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y
demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo
que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación;
le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables
en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del

Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones
deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza
de cada organización (…)”; 

  

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con
finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta
contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades
correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio 
Sectorial. 
  

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o
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religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las
normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  

Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del sistema
deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte barrial,
parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo
especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club
deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”; 

  

Que, el literal b) del artículo 47 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina

que el club especializado de alto rendimiento, entre otras cosas, está orientado a alcanzar el alto

rendimiento deportivo; 

  

Que, el artículo 45 de la Ley en referencia señala que: “Deporte de Alto Rendimiento.- Es la
práctica deportiva de organización y nivel superior, comprende procesos integrales orientados
hacia el perfeccionamiento atlético de las y los deportistas, mediante el aprovechamiento de los
adelantos tecnológicos y científicos dentro de los procesos técnicos del entrenamiento de alto nivel,
desarrollado por organizaciones deportivas legalmente constituidas”; 

  

Que, el artículo 47 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Club
deportivo especializado de alto rendimiento, debe estar integrado por quienes practican una
actividad deportiva de alto rendimiento real, especifica y durable. Dependerá técnica y
administrativamente de las Federaciones Ecuatorianas por deporte y estarán constituidos por
personas naturales. Deberá cumplir con los siguientes requisitos para obtener personería jurídica: 
 

  

a) Estar conformado por 25 socios como mínimo; 
b) Estar orientado a alcanzar el alto rendimiento deportivo; 
c) Justificar la práctica de al menos un deporte; 
d) Fijar un domicilio; y, 
e) Todos los demás requisitos que determine esta Ley y su Reglamento. 
 

El estatuto será aprobado por el Ministerio Sectorial, previo informe técnico, emitido por la
federación ecuatoriana por deporte, el mismo que por su naturaleza no será vinculante”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el Suplemento

Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento Sustitutivo al

Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y se derogó el

Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de 01 de abril de 2011; 

 

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos
es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden
la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se
sujetan al Código del Trabajo. 
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Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y
mantenerse así de manera permanente. 
 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
sustentable”; 
  

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: “Para
la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios,
disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la
normativa necesaria”; 

  

Que,  el Reglamento antedicho, en la Disposición Transitoria Primera, establece que: “Dentro del
plazo de 360 días, los organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente 
reglamento”; 
  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva

determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,
salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial

Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las

funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 

  

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría
del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte,
educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el 
sector”; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del
Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de
denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438
publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa 
vigente”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al señor

José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por Juan

Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería

jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general

y registro de administrador financiero; 

  

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar

personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas en general y el

artículo 6 dispone requisitos específicos para los Clubes Deportivos Especializados de Alto 
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Rendimiento; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto

Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las

atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las

cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica,
aprobación de estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de
organizaciones deportivas (...)"; 
  

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró

al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo

de este Portafolio de Estado; 

  

Que, mediante oficio s/n de 09 de abril de 2024, ingresado a este Ministerio con documento Nro.

MD-CZ8-2024-0669-INGR el 10 de abril del mismo año, el señor Jimmy Efrén Aguilar Yépez, en

su calidad de presidente provisional, designado en Asamblea Constitutiva de 03 de abril de 2024,

solicitó el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del Club Deportivo

Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”; 

 

 Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-0915-MEM de 21 de mayo de 2024, el Director

de Asuntos Deportivos remitió a la Directora de Deporte de Alto Rendimiento, el expediente de

otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club Deportivo Especializado de

Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”, además, solicitó: 

  

“(…) remito a su Dirección el expediente del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento 

“Doble Dragón Muaythai”, para la emisión del respectivo informe técnico, previo atender la
solicitud de otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto (…)”; 
  

Que, mediante memorando Nro. MD-DDAR-2024-1087-M de 03 de junio de 2024, la Lcda.

Victoria Jhoselin Mejía Arias, en su calidad de analista, remitió a la Directora de Deporte de Alto

Rendimiento, el informe técnico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación

del estatuto del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”,

informe en el cual indicó: 

  

“(…) 7. OBSERVACIÓN 

  

El análisis técnico es FAVORABLE ya que cumple con todos los requisitos establecidos. 
  

8. CONCLUSIÓN.- conforme a lo señalado en el Art. 28 de la Ley del Deporte Educación Física y
Recreación y Art. 6 del Acuerdo Ministerial Nro. 389 se concluye que el trámite presentado por el
Club Especializado de Alto Rendimiento “DOBLE DRAGÓN MUAYTHAI " cumple con los
requisitos Técnicos establecidos en la Normativa legal vigente. 
  

RECOMENDACIÓN.- Se recomienda continuar con el trámite correspondiente en virtud que la
petición presentada cumple lo señalado en el Art. 6 DEL Acuerdo Ministerial 389.”; 
  

Que, memorando Nro. MD-DDAR-2024-1091-M de 03 de junio de 2024, la Directora de Deporte

de Alto Rendimiento, remitió al Subsecretario de Deporte, el informe técnico favorable del Club
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Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”, documento en el

cual indicó: 

  

“Mediante Memorando Nro. MD-DDAR-2024-1087-M de 03 de junio de 2024, la técnica Victoria
Mejía, funcionaria de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento, remite el informe técnico
favorable, una vez revisado y aprobado, en vista que ha completado la documentación requerida y
cumple con los requisitos establecidos, para lo cual remito el expediente para que sea validado y
reasignado a la Dirección de Asuntos Deportivos.”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2024-0400-M de 04 de junio de 2024, el Subsecretario de

Deporte remitió al Director de Asuntos Deportivos el expediente y el informe técnico favorable del 

Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”, documento en

el cual señaló: 

  

“Ante lo expuesto, una vez revisado y aprobado el Informe Técnico del Club Deportivo
Especializado de Alto Rendimiento “DOBLE DRAGÓN MUAYTHAI”, por la Dirección de Deporte
de Alto Rendimiento y validado por la Subsecretaría a mi cargo; remito el expediente y solicito de
la manera más cordial se realicen las gestiones pertinentes a fin de proceder con los trámites
administrativos correspondientes.”; 
   

Que, mediante oficio Nro. MD-DAD-2024-1562-O de 22 de agosto de 2024, la Dirección de

Asuntos Deportivos remite observaciones a la documentación ingresada por el Club Deportivo

Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”, a fin de continuar con el trámite 

correspondiente; 

  

Que, mediante oficio s/n de 02 de septiembre de 2024, ingresado con documento Nro.

MD-DZ8-2024-1832-I en la misma fecha, el señor Jimmy Efrén Aguilar Yépez, en calidad de

presidente provisional del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón 

Muaythai” remite las observaciones subsanadas para continuar con el trámite de otorgamiento de

personería jurídica y aprobación del estatuto de la organización deportiva en mención; 

  

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-1869-M de 13 de septiembre de 2024, la señorita

Mariuxi Estefanía Obando Vaca, abogada de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió el informe

jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club

Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”, documento en el

cual indicó: 

  

“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del
Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, en concordancia con el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, una vez
revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada por el señor Jimmy Efrén
Aguilar Yépez en su calidad de presidente provisional, dentro de las competencias legalmente
asignadas a esta Dirección, y, considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los requisitos
de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada  así como con
los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de
septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el
otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo
denominado Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”, a fin
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de que se continúe con el trámite correspondiente;  
  

Que, el referido informe fue aprobado el 13 de septiembre de 2024, mediante sumilla inserta en el

Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses,

Director de Asuntos Deportivos; y, 

  

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador,

Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento,

Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro.

0389 de 20 de septiembre de 2021; y, Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 

  

RESUELVE:

  

ARTÍCULO PRIMERO.– Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo

Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”, con domicilio en la calle

Aguirre 1606 y García Moreno, cantón Guayas, provincia del Guayas, como organización deportiva

sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento General, y las leyes de la República y a su estatuto que será de observancia y

cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el estatuto del Club

Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble Dragón Muaythai”, el cual fue aprobado

de forma unánime por todos los socios del Club, en Asamblea Constitutiva de 03 de abril de 2024. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble

Dragón Muaythai”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus

disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la

Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble

Dragón Muaythai”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en su Directorio y

estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 

  

ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Doble

Dragón Muaythai”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,

impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar

artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las

competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la

utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.  

  

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez notificada la presente Resolución a la Organización deportiva, la

misma deberá registrar su Directorio definitivo en este Portafolio de Estado, en un plazo máximo de

tres meses. 

  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
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Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para

la aprobación del estatuto. 

  

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo

previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las

disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del

estatuto que contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas,

siendo por tanto inaplicables. 

  

ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado,

notifique al peticionario con la presente Resolución, así como gestione su publicación en el

Registro Oficial. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social, publique la presente

Resolución  en la página web de este Portafolio de Estado. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

  

Comuníquese y publíquese. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DAD-2024-1869-M 

Anexos: 

- 03_c.d.e._de_alto_rendimiento_doble_dragon_muaythai.pdf

- estatuto_cdear_doble_dragon_muaythai.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos
 

Señorita Abogada

Mariuxi Estefania Obando Vaca

Abogado de Asuntos Deportivos 2- SP6
 

Señorita Magíster

Martha Lourdes Malla Heras

Directora de Deporte de Alto Rendimiento

mo/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “En todo
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
  

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos
y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna ordena: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 381 señala: “El Estado
protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación
y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la
preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad. 
  

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 

  

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
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Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo manifiesta: “Se presume que los
servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el
ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo determina: “La competencia es
la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus
competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en
caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”; 

  

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 

  

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 

  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
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recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que, el artículo 14 literal l), de la Ley anteriormente citada, establece como una función y

atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

  

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 

  

Que, el artículo 25 de la Ley referida determina que: “El Deporte se clasifica en cuatro
niveles de desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte
Profesional; y, d) Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 

  

Que, el artículo 60 de la Ley en referencia señala que: “El deporte profesional
comprenderá las actividades que son remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones
deportivas legalmente constituidas y reconocidas desde la búsqueda y selección de
talentos hasta el alto rendimiento. Para esto cada Federación Ecuatoriana por deporte,
regulará y supervisará estas actividades mediante un reglamento aprobado de
conformidad con esta Ley y sus Estatutos”; 

  

Que, el artículo 61 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina que: 

“El deporte profesional estará conformado por organizaciones deportivas que participen
en ligas o torneos deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial, nacional e 
internacional”; 

  

Que, el artículo 62 de la norma antes citada faculta a las Federaciones Nacionales por

deporte regular y supervisar las actividades del deporte profesional, mediante un

reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus Estatutos y dichas actividades se

financiarán con fondos propios; 

  

Que, el artículo 63 de la Ley antes referida manifiesta que, el fútbol profesional se
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organizará a través de la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de acuerdo

con su estatuto legalmente aprobado y los reglamentos que ésta dictare en el marco de la

normativa internacional de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) y la

Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL); 

  

Que, de acuerdo al artículo 64 del mismo cuerpo normativo, el Club de Deporte

Especializado podrá participar en actividades de carácter profesional, las cuales serán

remuneradas, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la presente Ley y su 

Reglamento; 

  

Que, el artículo 65 de la Ley en mención señala los requisitos que debe cumplir el Club

de Deporte Especializado dedicado a la práctica del deporte profesional para obtener

personería jurídica; 

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial No. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio

del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para

el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en

la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 

  

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley, el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
  

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
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Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los Clubes, manifiesta

que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  

Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, determina: “Dentro del plazo de 360 días, los
organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el

señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se

designó al abogado José David Jiménez Vásquez, como Ministro del Deporte, 

encargado; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por

Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el Instructivo

para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio,

registro de administrador general y registro de administrador financiero; 

  

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar

personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas; 

  

Que, el artículo 9 de la normativa anteriormente mencionada, establece: “El Club
Deportivo Especializado Formativo o de Alto Rendimiento que se dedique a la práctica
del deporte profesional, además de los requisitos generales y específicos establecidos
para cada tipo de club, según corresponda, adjuntará el Informe de la Federación
Ecuatoriana respectiva, en el que se determine el torneo de deporte profesional en el que
participa o participará la organización deportiva”; 
  

Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0316 de 09 de diciembre de 2022, se ratificó

la personería jurídica y aprobó la reforma del estatuto del Club Deportivo Profesional

“INDEPENDIENTE DEL VALLE”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el
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Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado

1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema

Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el
otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  

Que,    mediante oficio Nro. MD-DAD-2022-2883-OF de 22 de diciembre de 2022, se

procedió al registro del directorio del del Club Deportivo Profesional

“INDEPENDIENTE DEL VALLE”, por el período comprendido entre el 17 de diciembre

de 2022 hasta el 17 de diciembre de 2026; 

  

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 

  

Que,    mediante oficio s/n de 08 de julio de 2024, el señor Luis Játiva Jácome, Asesor

Jurídico de la Federación Ecuatoriana de Fútbol, emite el informe favorable señalando: 

 

 1.- La reforma total al estatuto del CLUB DEPORTIVO PROFESIONAL
"INDEPENDIENTE DEL VALLE” se encuentran acorde al Estatuto de la Federación
Ecuatoriana de Fútbol y no se contrapone o contraviene sus reglamentos vigentes;  
 

2.- Las reformas incorporadas al estatuto contienen todas las disposiciones vinculantes
que ha dictado la FIFA.  
 

3.- El CLUB DEPORTIVO PROFESIONAL "INDEPENDIENTE DEL VALLE”, participa
en el campeonato nacional de fútbol de primera categoría. 
  

En virtud del análisis que antecede, este Departamento Jurídico emite el presente 
INFORME FAVORABLE para que el trámite de reforma total del estatuto del CLUB
DEPORTIVO PROFESIONAL "INDEPENDIENTE DEL VALLE”, pueda continuar ante
el Ministerio del Deporte”; 

  

Que,    mediante oficio s/n de 10 de julio de 2024, ingresado a este Portafolio de Estado

con documento Nro. MD-DA-2024-5765-I en la misma fecha, el señor Martín Páez, en su

calidad de abogado del Club Deportivo Profesional "INDEPENDIENTE DEL VALLE”,

remite la documentación pertinente y solicita la aprobación de la reforma total del

estatuto, del organismo deportivo; 

  

Que, con memorando Nro. MD-DAD-2024-1871-M de 13 de septiembre de 2024, el

doctor Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos

Deportivos, emitió el informe jurídico favorable para la aprobación de la reforma total del

estatuto del Club Deportivo Profesional "INDEPENDIENTE DEL VALLE”; en el que se 

señala: 
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“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera
del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición
presentada por el organismo deportivo, considerando que su estatuto se encuentra
acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa
anteriormente invocada, así como se desprende que, la convocatoria a asamblea general
extraordinaria de reforma total del estatuto del Club Deportivo Profesional
"INDEPENDIENTE DEL VALLE”, fue realizada mediante publicación por la prensa de
07 de febrero de 2024 y notificada a los socios del organismo deportivo, conforme se
justifica con la nómina de recepción de la convocatoria en la que constan las firmas de
los socios del Club y que se anexa al expediente en documentos originales, y del
certificado  emitido por el señor José Miguel Vargas Ordoñez de 10 de julio de 2024,  en
su calidad de Secretario del organismo deportivo, con la cual, se deslinda al Ministerio
del Deporte sobre hechos o eventuales inconsistencias que pudieren existir entre la
información presentada y los datos originales, considerando que su pronunciamiento se
efectuará sobre la base de la información presentada y cuyo contenido, de veracidad y
legitimidad es de exclusiva responsabilidad de la peticionaria, de conformidad con lo
establecido por la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, en caso de falsedad u ocultamiento de la información proporcionada, la
peticionaria se someterá a las penas que por esos hechos prevén las leyes de la
República del Ecuador; 
  

Con las consideraciones expuestas, al haberse cumplido con los requisitos previstos en
los artículos 3 y 9 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me
permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la aprobación de
la reforma total del estatuto del Club Deportivo Profesional "INDEPENDIENTE DEL 
VALLE”; 
 

Que, el referido informe fue aprobado el 13 de septiembre de 2024, mediante sumilla

inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Mgs. Daniel Augusto

Arboleda Villacreses, Director de Asuntos Deportivos, en la que manifestó: “proceder
con el instrumento correspondiente.”; y, 

 

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del

Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y

Recreación, su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; y, Estatuto

Orgánico del Ministerio del Deporte. 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma total del

estatuto del Club Deportivo Profesional "INDEPENDIENTE DEL VALLE”, con

domicilio en la Av. Manuel Quiroga s/n y calle “i”, parroquia de Amaguaña, del cantón

Quito, provincia de Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones

establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las

leyes de la República y a su Estatuto, que será de observancia y cumplimiento obligatorio

para todos los socios del Club. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.– Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto

del Club Deportivo Profesional "INDEPENDIENTE DEL VALLE”, aprobado en

asamblea general extraordinaria de 22 de febrero de 2024. 

  

ARTÍCULO TERCERO.– El Club Deportivo Profesional "INDEPENDIENTE DEL

VALLE”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, o, adecuarlos a la

presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución

de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el

Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y 

Recreación. 

  

ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Profesional "INDEPENDIENTE DEL

VALLE”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su

directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 

  

ARTÍCULO QUINTO. – El Club Deportivo Profesional "INDEPENDIENTE DEL

VALLE”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar

las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar

artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de

las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el

consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 

Ley.  

  

ARTÍCULO SEXTO. – El Club Deportivo Profesional "INDEPENDIENTE DEL

VALLE”, responderá por todas las obligaciones y gozará de todos los derechos que

hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente denominación o

cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se trata de

la misma organización deportiva.   

  

ARTÍCULO SÉPTIMO. – La veracidad y exactitud de los documentos presentados por

la organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
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legal para la reforma estatutaria. 

  

ARTÍCULO OCTAVO. – La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los

Acuerdos y Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 

  

ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se

aplicará lo previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento

General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho.

Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y

reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este

Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la presente Resolución y gestione la

publicación de la misma en el Registro Oficial. 

  

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación

Social, publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

  

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2024-5765-I 

Anexos: 

- escanear_jul._10,_2024_(11).pdf

- md-dad-2024-1871-m.pdf

- estatuto_independiente_del_valle.pdf

Copia: 
Señor

Martin Francisco Paez Cordova
 

Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos
 

Señor Doctor

Franklin Marcelo Castillo Gavilanez

Abogado de Asuntos Deportivos 2-sp6

9/10
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Tercer Suplemento Nº 28 - Registro Oficial

60 

Martes 29 de abril de 2025

Resolución Nro. MD-DM-2024-1666-R

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2024

fc/da

10/10
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por: 

ROMEL LEONARDO 

GONZALEZ ORLANDO



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 28

61 

Martes 29 de abril de 2025

Resolución Nro. MD-DM-2024-1670-R

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2024

MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

 

CONSIDERANDO:

 

 Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos
y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  

Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y
la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. 
  

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 
  

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
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Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en
caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
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sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y

atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

  

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  

Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base
del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico
para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado
formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte
adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 
exterior”; 

  

Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 

“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo
Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)
Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones
Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  

Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de
carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 

 

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
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comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
 

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta

que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 

 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al

Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por

Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el Instructivo

para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio,

registro de administrador general y registro de administrador financiero; 

  

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,

suscrito por el señor Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de
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estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos y ratificación de

personería jurídica de los organismos deportivos; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado

1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema

Deportivo, entre las cuales se encuentra: 

 

"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de
estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de
organizaciones deportivas (...)"; 
  

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo de este Portafolio de Estado. 

 

Que, mediante Oficio S/N 27 de agosto de 2024, ingresado a este Portafolio de Estado

con trámite Nro. MD-DA-2024-7389-I, el 29 de agosto de 2024, mediante el cual, el

señor Carlos Darío Vega Osorio, en su calidad de Presidente Provisional del Club

Deportivo Básico Barrial  “Red Bulls F.C.”, solicitó la aprobación del estatuto y

otorgamiento de la personería jurídica del Organismo Deportivo en mención; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2024-1853-M, de 11 de septiembre de 2024,

la Abogada Ginna Margarita Bermeo Acurio, en su calidad de analista de la Dirección de

Asuntos Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería

jurídica y aprobación de estatuto del Club Deportivo Básico Barrial  “Red Bulls F.C.”, 

documento en el cual, señaló: 

 

“En razón de lo expuesto, conforme lo establece el artículo 14 letra l) de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, en concordancia con el artículo 3 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, una vez revisada y analizada la
documentación adjunta a la petición presentada por el señor Vega Osorio Carlos Darío,
en su calidad de Presidente provisional del Club Deportivo Básico Barrial  “Red Bulls 

F.C.”, y, considerando que su estatuto se encuentra acorde a los requisitos de legalidad
y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada, me permito emitir
el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería
jurídica y aprobación de estatuto del Club Deportivo Básico Barrial  “Red Bulls F.C.” 

 

Que, el referido informe fue aprobado el 13 de septiembre de 2024, mediante sumilla

inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos

Deportivos por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, en la cual manifestó: 
“favor proceder con el Instrumento respectivo.”, 
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En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del

Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y

Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte

Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la

Función Ejecutiva; y, Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024. 

 

RESUELVE:

  

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar la personería jurídica y aprobar el estatuto del Club

Deportivo Básico Barrial “Red Bulls F.C.”, con domicilio en el barrio Santa Ana,

calle Belermo N2-27, parroquia Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha,

como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la 

República; 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante de la presente Resolución del

Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “Red Bulls F.C.”, aprobado de forma

unánime por los socios en la Asamblea General Constitutiva de 23 de junio de 2024; 

  

ARTÍCULO TERCERO. - El Club Deportivo Básico Barrial “Red Bulls F.C.”, 

deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones

contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento

General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Básico Barrial “Red Bulls F.C.”, deberá

reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y Estatuto,

las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 

  

ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “Red Bulls F.C.”, 

expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las

medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar

artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de

las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el

consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 

Ley. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la

Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento

legal para la aprobación estatutaria. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se

aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del

Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y

reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización

Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado

en un plazo máximo de tres meses. 

 

ARTÍCULO NOVENO. -Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este

Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la Presente Resolución y gestione la

publicación del mismo en el Registro Oficial. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación

Social, publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2024-7389-I 

Anexos: 

- escanear_ago._29,_2024_(21).pdf

- 20240911_104017.pdf

Copia: 
Señorita Abogada

Ginna Margarita Bermeo Acurio

Abogado de Asuntos Deportivos 1
 

Señora Tecnóloga

María Fernanda Medina Andrade

Directora de Comunicación
 

Señora Ingeniera

María Concepción Ribadeneira Cantos
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Directora Administrativa
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8/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por: 

ROMEL LEONARDO 

GONZALEZ ORLANDO



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 28

69 

Martes 29 de abril de 2025

Resolución Nro. MD-DM-2024-1673-R

Quito, D.M., 17 de septiembre de 2024

MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos
y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  

Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y
la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. 
  

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 
  

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 

  

1/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Tercer Suplemento Nº 28 - Registro Oficial

70 

Martes 29 de abril de 2025

Resolución Nro. MD-DM-2024-1673-R

Quito, D.M., 17 de septiembre de 2024

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en
caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos.  
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
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directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y

atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

  

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  

Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base
del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico
para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado
formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte
adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 
exterior”; 

  

Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 

“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo
Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)
Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones
Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  

Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de
carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, se expidió la

reforma al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, el

cual derogó al Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de

01 de abril de 2011; 
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Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio

del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para

el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en

la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 

  

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
  

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
  

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta

que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio

del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para

el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en

la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 0381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al

Abogado José David Jiménez Vásquez en calidad de Ministro del Deporte encargado; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por

el señor Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el

Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de

Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero; 

  

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,

establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de

los organismos deportivos; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado

1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema

Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el
otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 

  

Que, Con Acuerdo Ministerial No. 3253, de 11 de julio de 2014, se otorgó personería

jurídica y se aprobaron los estatutos del Club Deportivo Básico Barrial NAPOLI DEL 

CONDADO; 

  

Que, mediante oficio No. SD-DAD-2021-2167-OF, de 29 de octubre de 2018, se registro

el directorio del Club Deportivo Básico Barrial NAPOLI DEL CONDADO, para el

periodo de cuatro años; 
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Que, mediante al oficio S/N, de fecha 08 de abril de 2024, ingresado a este Portafolio de

Estado con trámite Nro. MD-DA-2024-2914-INGR el 09 de abril de 2024, suscrito por

los señores Guanoluisa Peñarrieta Lenny Ximena y Guanoluisa Peñarrieta Gisella

Elizabeth, en sus calidades de presidente y secretaria respectivamente del Club Deportivo

Básico Barrial “NAPOLI DEL CONDADO”, mediante el cual solicitan autorice la

aprobación de la Reforma Total del estatuto y la ratificación de la personería jurídica de

la Organización Deportiva señalada anteriormente. 

  

Que, con memorando Nro. MD-DAD-2024-1858-M de 11 de septiembre de 2024, el

doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverria en su calidad de analista de la Dirección de

Asuntos Deportivos emitió informe jurídico favorable para la ratificación de personería

jurídica y aprobación a la reforma total de estatuto del Club Deportivo Básico Barrial

“NAPOLI DEL CONDADO” documento en el cual indicó: 

  

“En razón de lo expuesto, conforme lo establece el artículo 14 letra l) de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, en concordancia con los artículos 3 y 4  del
Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, una vez revisada y
analizada la documentación adjunta a la petición suscrito por los señores Guanoluisa
Peñarrieta Lenny Ximena y Guanoluisa Peñarrieta Gisella Elizabeth, en sus calidades de
presidente y secretaria respectivamente del Club Deportivo Básico Barrial “NAPOLI
DEL CONDADO”, mediante el cual solicitan autorice la aprobación de la Reforma Total
del estatuto y la ratificación de la personería jurídica de la Organización Deportiva
señalada anteriormente; y, considerando que su estatuto se encuentra acorde a los
requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente
invocada, me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para
aprobar la reforma del estatuto y ratificar la personería jurídica del Organismo 
Deportivo”. 
  

Que, el referido informe fue aprobado el 12 de septiembre de 2024, mediante sumilla

inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos

Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 

  

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del

Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y

Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte

Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la

Función Ejecutiva; Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, y,

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 

 

RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO. – Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma total del

estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “NAPOLI DEL CONDADO”, con

domicilio en la calle Piedras Negras N71-316 y Nogales, sector el Condado, del cantón

Quito, provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones

establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento

General, y las leyes de la República. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante de la presente Resolución, el Estatuto

del Club Deportivo Básico Barrial “NAPOLI DEL CONDADO”, aprobado de forma

unánime por los socios en la Asamblea General Extraordinaria de 30 de septiembre de 

2023. 

  

ARTÍCULO TERCERO. - El Club Deportivo Básico Barrial “NAPOLI DEL 

CONDADO”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus

disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador,

la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al

Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ARTÍCULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “NAPOLI DEL 

CONDADO”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a

su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 

  

ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “NAPOLI DEL 

CONDADO”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,

impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a

potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los

resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando

prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las

disposiciones de la Ley. 

  

ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la

Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento

legal para la aprobación estatutaria. 

  

ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se

aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del

Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y

reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

  

ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificado la presente Resolución a la Organización

Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
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en un plazo máximo de tres meses. 

  

ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de

este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de

Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la

presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación

Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

  

ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese. 

  

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DAD-2024-1858-M 

Anexos: 

- escanear_abr._08,_2024_(17).pdf

- napoli_del_condado.pdf

- md-dad-2024-1658-o.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Eduardo Stalin Jaramillo Echeverria

Servicios Profesionales
 

Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos

ej/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al
debido proceso (…)”; 
  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  

Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará
el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad. 
  

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los
recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 
equitativa”; 

  

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la
autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y
demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 

  

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los
servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio
de sus competencias, derechos y deberes”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en
razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  

1/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Tercer Suplemento Nº 28 - Registro Oficial

78 

Martes 29 de abril de 2025

Resolución Nro. MD-DM-2024-1685-R

Quito, D.M., 17 de septiembre de 2024

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias,

prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida
la de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de
que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
  

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas
por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas
efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado
de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser
negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las
sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la
entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del
Estado (…)”; 
  

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la
autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y
demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo
que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación;
le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables
en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del

Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones
deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza
de cada organización (…)”; 

  

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con
finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta
contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades
correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio 
Sectorial. 
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Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o
religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las
normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  

Que, el artículo 48 del cuerpo legal invocado, manifiesta: “Federaciones Ecuatorianas por
Deporte.- Las Federaciones Ecuatorianas por deporte son organismos que planifican, dirigen y
ejecutan a nivel nacional el deporte a su cargo, impulsando el alto rendimiento de las y los
deportistas para que representen al país en las competencias internacionales. Se regirán por esta
Ley y su estatuto de conformidad con su propia modalidad deportiva. Estarán integradas por un
mínimo de cinco clubes especializados de alto rendimiento y/o clubes especializados formativos
que cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento a ésta Ley. En todos los casos, para
la afiliación de los clubes a la respectiva Federación Ecuatoriana, se deberá cumplir lo que
disponga el Reglamento a ésta Ley y los Estatutos de cada Federación Ecuatoriana por deporte. 
  

Los clubes especializados formativos, que integren la Asamblea General de las Federaciones
Ecuatorianas por deporte, contarán con el treinta por ciento del total de los votos de la Asamblea y
con el mismo porcentaje de representación en el Directorio, mientras que los clubes especializados
de alto rendimiento contarán con el setenta por ciento de los votos de la Asamblea General y de
representación en el Directorio.  
  

Las Federaciones Ecuatorianas por Deporte integrarán las selecciones nacionales de entre los
deportistas de las Federaciones Provinciales a través de su Asociación Provincial respectiva y de
otras organizaciones deportivas establecidas en esta Ley, para lo cual se llevarán a cabo los
respectivos campeonatos selectivos, de conformidad con la planificación aprobada por el
Ministerio Sectorial. El deportista clasificado en los eventos selectivos realizados por la
Federación Ecuatoriana, dependerá administrativa, económica y técnicamente de este organismo
desde el momento desde su clasificación hasta la participación en las competencias respectivas.”; 

  

Que, el artículo 49 de la Ley que antecede, manifiesta: “Afiliación a las Federaciones
Internacionales.- Las Federaciones Ecuatorianas por deporte que practiquen deportes olímpicos,
serán reconocidos por su Federación Internacional a través del Comité Olímpico Ecuatoriano y
sus Estatutos serán aprobados por el Ministerio Sectorial.”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el Suplemento

Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento Sustitutivo al

Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y se derogó el

Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de 01 de abril de 2011; 

  

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos
es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden
la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se
sujetan al Código del Trabajo. 
  

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y
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mantenerse así de manera permanente. 
  

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
sustentable”; 
  

Que, el artículo 28 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, determina: “Federaciones Ecuatorianas por Deporte. - Las
Federaciones Ecuatorianas por Deporte, deberán ejercer una actividad deportiva real, específica y
durable, lo cual incluye a sus clubes filiales. 
  

Se regirán por la ley, el presente reglamento, sus estatutos y reglamentos, la Carta Olímpica, el
Estatuto y Reglamentos del Comité Olímpico Ecuatoriano, en lo que les fuere aplicable. 
  

Respecto del Movimiento Olímpico, existirá una sola Federación Ecuatoriana del Deporte, siendo
ésta la reconocida por el Comité Olímpico Ecuatoriano en el caso de deportes cuyas Federaciones
Internacionales sean reconocidas por el Comité Olímpico Internacional. 
  

Las Federaciones Ecuatorianas por Deporte, dirigirán el deporte de alto rendimiento para
personas con discapacidad, en caso de que no exista la Federación Ecuatoriana del Deporte
respectiva o que las normas internacionales dispongan que una sola Federación rige tanto el
deporte convencional y para personas con discapacidad. 
  

Para los deportes que no se hallan dentro del Movimiento Olímpico, habrá una sola Federación
Ecuatoriana por Deporte, y será la aprobada por el ente rector del deporte. 
  

Se entenderá como actos diferentes, el reconocimiento de una Federación y de su Directorio (…) 
  

Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios,
disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la
normativa necesaria (…)”; 

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva

determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,
salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial

Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las

funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 

  

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría
del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte,
educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el 
sector”; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del
Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de
denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438
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publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa 
vigente”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al señor

José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por Juan

Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería

jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general

y registro de administrador financiero; 

  

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar

personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas en general y el

artículo 13 dispone requisitos específicos para las Federaciones Ecuatorianas por Deporte; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto

Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las

atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las

cuales se encuentra: “(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica,
aprobación de estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de
organizaciones deportivas (...)”; 
  

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró

al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo

de este Portafolio de Estado; 

  

Que, con oficio Nro. FEDECEV02092024A de 02 de septiembre de 2024, ingresado al Ministerio

del Deporte con documento Nro. MD-DA-2024-7540-I de 04 de septiembre del mismo año, la

señora Katty Vanessa Dueñas Hernández en su calidad de presidente provisional solicitó el

otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la Federación Ecuatoriana de

Ecuavoley "FEDECEV"; 

  

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-1814-M de 05 de septiembre de 2024, el Director

de Asuntos Deportivos remitió a la Directora de Deporte de Alto Rendimiento, el expediente de

otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto de la Federación Ecuatoriana de

Ecuavoley "FEDECEV", para la emisión del respectivo informe técnico favorable; 

  

Que, mediante memorando Nro. MD-DDAR-2024-2235-M de 06 de septiembre de 2024, la

licenciada Victoria Mejía Arias, técnica de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento, pone en

conocimiento de la Mgs. Martha Malla Herrera, Directora de Deporte de Alto Rendimiento, el

informe técnico favorable de la Federación Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV", en el cual se

concluye que: 

  

“La Dirección de Deporte Convencional para el Alto Rendimiento, una vez que ha realizado el
análisis correspondiente acorde a la Norma Legal Vigente y de acuerdo a los requisitos que se
indica en la El artículo 48 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y el artículo 13
del Acuerdo Ministerial Nro. 0389, se verifica que ha reunido todos los argumentos técnicos en
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base a reuniones desarrolladas en esta Cartera de Estado, determina que los representantes del
organismo deportivo, han presentado los requisitos técnicos y legales, de esta manera; se concluye
que: CUMPLEN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA QUE EL
ORGANISMO DEPORTIVO CONTINUE CON EL PROCESOS DE CONSTITUCIÓN DE LA
FEDERACIÓN ECUATORIANA DE ECUAVOLEY “FEDECEV”; 

  

Que, con memorando Nro. MD-DDAR-2024-2240-M de 06 de septiembre de 2024, la Directora de

Deporte de Alto Rendimiento, remitió a la Subsecretaria de Deporte el informe técnico favorable de

la Federación Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV"; 

 

Que, a través del memorando Nro. MD-SD-2024-0862-M de 06 de septiembre de 2024, el Mgs.

Ivan David Guanoliquin Nasimba, Subsecretario de Deporte, remite a la Dirección de Asuntos

Deportivos el informe técnico favorable de la Federación Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV",

señalando en su parte pertinente que: “(…) Una ves revisado el informe en mención por la
Subsecretaría a mi cargo, se procede con la Validación correspondiente, y se remite para su
conocimiento y gestiones pertinentes.”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-1872-M de 13 de septiembre de 2024, la abogada

Mariuxi Estefanía Obando Vaca, analista de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió el informe

jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto de la

Federación Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV", documento en el cual indicó: 

  

“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición
presentada por la señora Katty Vanessa Dueñas Hernández, en su calidad de presidenta
provisional de la Federación Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV",  y considerando que sus
estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la
normativa anteriormente invocada  así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del
Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente 
INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación
del estatuto de la organización deportiva denominada Federación Ecuatoriana de Ecuavoley 

"FEDECEV", a fin de que se continúe con el trámite correspondiente.”;  
  

Que, el referido informe fue aprobado el 13 de septiembre de 2024, mediante sumilla inserta en el

Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses,

Director de Asuntos Deportivos; y, 

  

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador,

Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento,

Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro.

0389 de 20 de septiembre de 2021; y, Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 

  

RESUELVE:

  

ARTÍCULO PRIMERO.– Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto de la Federación

Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV" con domicilio en S36G Ñusta Casa Club Hacienda Pb /

MZ4 / Cs-12 y Oe2 Llira Ñan, parroquia Quitumbe, cantón Quito, provincia de Pichincha, como
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organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República y a su estatuto que será de

observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el estatuto de la 

Federación Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV", el cual fue aprobado de forma unánime por

todos los socios del Club, en Asamblea Constitutiva de 31 de agosto de 2024. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- La Federación Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV", deberá

expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones contravengan lo

dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- La Federación Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV"  deberá

reportar al Ministerio del Deporte toda variación en su Directorio y estatuto, las cuales no tendrán

efecto sin la aprobación debida. 

  

ARTÍCULO QUINTO.- La Federación Ecuatoriana de Ecuavoley "FEDECEV",

expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de

prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad

física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las

normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas,

acorde con las disposiciones de la Ley.  

  

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez notificada la presente Resolución a la Organización deportiva, la

misma deberá registrar su Directorio definitivo en este Portafolio de Estado, en un plazo máximo de

tres meses. 

  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la

Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para

la aprobación del estatuto. 

  

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo

previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las

disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del

estatuto que contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas,

siendo por tanto inaplicables. 

  

ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado,

notifique al peticionario con la presente Resolución, así como gestione su publicación en el

Registro Oficial. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social, publique la presente

Resolución  en la página web de este Portafolio de Estado. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
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Comuníquese y publíquese. 
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